RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007312, Ent. N° 6129/14)

VISTO: la nota de fecha 29/9/14, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la comunicación de la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P44323 para el suministro y trabajos asociados al tendido de la segunda terna  de la línea Bonete- Young -Paysandú de 150 kv;

RESULTANDO: 1) que por resolución GG Nº 097/13 de fecha 31/10/13, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispuso adjudicar el objeto del llamado a Montelecnor SA, por un total de $ 313:928.626 (impuestos, ajustes e IVA incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/13, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, una vez imputado con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;

3) que con fecha 21/1/14, el Contador Delegado observó el gasto por no contar el rubro de imputación con disponibilidad presupuestal suficiente;

4) que por Resolución GG N° 12/14 de fecha 28/2/14, el Gerente General, en ejercicio de las atribuciones delegadas, dispuso la reiteración del gasto, expresando que el Rubro 3 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra, no obstante corresponde tramitar la negociación conforme lo informado por la Sub-Gerencia de Contrataciones;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de la comunicación efectuada por el Contador Delegado;
2)  Mantener la observación formulada con fecha 21/1/14;
3)  Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante; y
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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